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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de surtidor 
de carburantes denominado «L1ungmans», modelo 
«Star-167». 

:r:Jmos. Sres.: Vista la petición interesada por «Hispano 
Ljungma.ns, S. A.», domiciliada en Barcelona, caI1e Rosellón, 
números 324-326, en solicitud de aprobación del prototipo de 
surtidor de cacburantes denominado «LjuDgm9.ill&», modelo 
«StaJr-167», de fabricación mixta española-sueca, 

Esta Pr'esidencia del Gobterno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 20 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Mew.das, aprobado por Decreto de la 
Presidencia de 1 de febrero de 1952 (<<Boletin Oficial del Es
tado» del día 13), y con el informe emitido por la. Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, ha resuelto: 

Prímero.-<Autorizar en favor de «Hispano Ljungmans, So
c¡'edad Anónima», el prototipo de surtidor de carburantes deno
minado «Ljungmans», modelo «sta.r-167», cuyo precio máximo 
de venta será de sesenta y cinco mll pesetas (65.000 ptasJ. 

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior qUeda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las oondiciOl!les 
de carácter general, aprobadas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del día 6 de agosto). 

Tercero.-.Pare garantizar el correcto funcionamiento de este 
surtidor de carburantes se procederá a su precintado, una vez 
realizada su verificación, colocando los treinta precintos que 
se representan y relacionan, respectivamente, en los planos y 
Memoria descriptiva del apara.to que sirvió de base para su 
aprobación por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. 

Ouarto.-Los aparatos surtidores oorrespondientes al pt'oto
tipo a que se refiere esta croen llevarán en las cartas o esferas 
las indicaciones siguientes: 

a) Nombre de la Casa oonstructora o marca del aparato, 
y la d,esignación del modelo o tipo del mismo. 

b) Especificación de la clase y tipo del carburante que 
sirv'e, en car,a.cteres fácilmente legíbIes desde diez metros de 
distaneia. 

c) Número de orden de fabricación del apara.to, que coin
cidirá con el que figura en la placa de fábrica. 

d) F1echa del «Boletin Oficial del Estado» en que se pu
blique la Orden de aprobación del prototipo. 

Quinto.-La presente resolución deberá ser publicada en el 
(~Bolet.ín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios guarde a VV. n. muchos aftoso 
Madrid, 12 de noviembre de 1968. 

CABRlERO 

Ilmos. Sres. Dír,ectores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Energía y Combustibles. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
acuerda el cumplimiento en SUs propios térmtnOJ 
de la sentencia dictada el dta 28 de junio último 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Julio Sancha Diaz. 

Umo. Sr.: En el recW'so contencioso-administrativo inter
puesto por don Julio sancha D1az, representado por el Procu
rador de los Tribunales don JuYán Diaz Zapata, COI!ltra 19, 
Administración Pública, representada y defend14a pcr el ~bo-

gado del Estado, sobre impugnación de Resolución de la 
Dirección General de Prisiones de 11 de julio de 1966, que 
desestimó reposición contra otra de 2 de mayo anterior, que 
denegó al intet'eSado el abono de servicios por el tiempo 
comprendidO entre el 4 de noviembre de 1936 y el 12 de abril 
de 1946, la Sala Quinta del Tribunal, Supremo, con fecha 28 de 
junio último, dictó sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que est!imando el presente recW'so contencioso
administrativo promOvido por don Julio Sancha Díaz, en im
pugnación de Resoluciones de la DireCción General de Prisio
nes de dos de mayo y once de julio de mil novecientos sesenta 
y seis, que le denegaron el abono del tiempo de &el'vicios desde 
que fué separado hasta que se le reintegró en el servicio 
activo, debemos revocar y revocamos los expresados actos admi
nistrativos por no ser ajustados a derecho, declaran~o en su 
lugw el que asiste al interesado a que, con anulac:lón de la. 
liquidación de sueldos, trienios y pagas que dichas Resolucio
nes confirmaron, se dicte por la Administración una. n~eva 
liquidación y se le reconozca a todos los efectos y prmClpe¡l
mente el de trienios el periodO que estuvo ~arado, C! sea, 
el comprendido entre la Orden de agosto de mil noveclentos 
treinta y siete y la de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete, condenando en ~te sen!ldo a la Admi
nistración, asi como al pago de las düerenOlas dejadas de 
percibir por el recurrente por diehos conooJ}tos y a adoptar ~ 
medidas necesa.riaB para la efectividad de tales pronunCla
mientos, sin epecial declaración de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
«Boletin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis-
1ativ8.», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos 
y firmados.» 

En su virtud, 
Este Minlsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos el referido fallo, publi~n~ose en el «Bole
tín Oficial del Estado», todo ello en cumplumento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 19!i6 .. 

Lo que comunico a V. I. para su ConOClmlento y efectos. 
D10s guarde a V. I. muchos aftoso 
Madrid, 29 de octubre de 1968. 

ORIOL 

Hmo. Sr. Director general de Instituciones PenitencillrlM. 

ORDEN de 9 de noviembre de 1968 por la que se 
acuerda la clausura de determinados Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción. 

lImo Sr' En cumJ}limiento de lo establecido en el Decreto 
de 11 de noviembre de 1965, por el que se ~odüica la d~ar
cación judicial, y en la Orden de 14 de diCiembre del mismo 
año, que lo desarrolla, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-& clausuran los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que a continuación se relacionan y se anexionan 
sus partidos a los de los Juzgados que se indican: 

1. Arzúa, a Santiago de Compostela. 
Los Juzgados Comarcales de Arzúa y Mellid y los de Paz 

de estas comarcas quedarán anexionados al Juzgado de Pri
nlera Instancia e Instrucción número 2 de Santiago de Com
p<>S1:ela, salvo los Juzgados de Paz de Sobrado de los Monjes 
y Vilasantal', de la antigua comarca de Curtis, que quedarán 
integrados en el partido Judicial de Betanzos y adscrltos al 
Juzgado Comarcal de esta localidad. 

2. Hervás, a Plasencia. 
3. Lucena del Cid, a Castellón. 
El Juzgado Comarcal de Lucena del Cid y los de Paz que 

comprende esta comarca quedarán adscritos al Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Castel1ón de la 
Plana. 

4. Puente Caldelas, a Pontevedra. 
El Juzgado Comarcal de Puente Caldelas y los de Paz que 

comprende esta comarca quedarán adscritos al Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Pontevedra. 

5. Santa Maria la Real de Nieva, a Segovia. 

Segundo.-La clausW'a de los Juzgados a que se refiere el 
articulo primero de la presente Orden implicará la amortiza-


